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ACUERDO INTERINO ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y CROACIA

El siguiente texto reproduce el Acuerdo Interino entre la Comunidad Europea y Croacia.1

_______________

ACUERDO INTERINO

sobre comercio y asuntos comerciales entre la Comunidad Europea,
por una parte, y la República de Croacia, por otra

La Comunidad Europea,

en adelante denominada "la Comunidad",

por una parte, y

La República de Croacia,

en lo sucesivo denominada "Croacia",

por otra,

Considerando lo siguiente:

1. El Acuerdo de Estabilización y Asociación entre las Comunidades Europeas y sus Estados
miembros, por una parte, y la República de Croacia, por otra, se firmó en Luxemburgo, el 29 de
octubre de 2001.

2. El Acuerdo de Estabilización y Asociación tiene la finalidad de establecer una relación
estrecha y duradera basada en la reciprocidad y el interés mutuo, de modo que Croacia formalice y
potencie sus actuales relaciones con la Unión Europea.

3. Es necesario desarrollar los vínculos comerciales mediante la creación de una relación
contractual.

                                                     
1 El texto del Acuerdo, junto con sus anexos y protocolos, puede obtenerse en http://europa.eu.int/eur-

lex/pri/es/oj/dat/2001/l_330/l_33020011214es00030203.pdf. También se ha presentado a la Secretaría para que
los Miembros interesados puedan consultarlo (despacho 1174).



WT/REG142/1
Página 2

4. Con ese fin, es necesario aplicar lo antes posible, mediante un acuerdo interino, las
disposiciones del Acuerdo de Estabilización y Asociación sobre comercio y asuntos comerciales.

5. Algunas de las disposiciones incluidas en el Protocolo Nº 6 del Acuerdo de Estabilización y
Asociación sobre tránsito por carretera, que se refieren al tránsito, están directamente relacionadas con
la libre circulación de mercancías y, por tanto, deben incluirse en el presente Acuerdo Interino.

6. A la espera de que entre en vigor el Acuerdo de Estabilización y Asociación y se cree el
Consejo de Estabilización y Asociación y a falta de una estructura institucional contractual de otro
tipo, es necesario crear un marco específico que sirva de ayuda para la aplicación del Acuerdo
Interino.

Han decidido celebrar el presente Acuerdo y han designado con tal fin como
plenipotenciarios a:

La Comunidad Europea

- Louis MICHEL
Viceprimer Ministro y Ministro de Asuntos Exteriores del Reino de Bélgica,
Presidente en ejercicio del Consejo de la Unión Europea,

- Christopher PATTEN
Miembro de la Comisión de las Comunidades Europeas,

Croacia

- Tonino PICULA
Ministro de Asuntos Exteriores de la República de Croacia

Quienes, después de haber intercambiado sus plenos poderes, reconocidos en buena y debida
forma,

Han convenido en lo siguiente:

TÍTULO I

Principios Generales

Artículo 1 (Artículo 2 del AEA)

El respeto de los principios democráticos y de los derechos humanos proclamados en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos y definidos en el Acta final de Helsinki y en la Carta
de París para una nueva Europa, los principios del Derecho internacional y del Estado de Derecho, así
como los principios de la economía de mercado reflejados en el Documento de la CSCE de la
Conferencia de Bonn sobre cooperación económica, constituirán la base de las políticas interior y
exterior de las Partes y serán elementos esenciales del presente Acuerdo.
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TÍTULO II

Libre circulación de mercancías

Artículo 2 (Artículo 15 del AEA)

1. La Comunidad y Croacia crearán gradualmente una zona de libre comercio en un período de
seis años como máximo a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, de conformidad con las
disposiciones del presente Acuerdo y con las del GATT 1994 y la OMC.  Para ello tendrán en cuenta
los requisitos específicos que se detallan a continuación.

2. Se utilizará la nomenclatura combinada para clasificar las mercancías en los intercambios
entre las dos Partes.

3. Para cada producto, el derecho de base sobre el cual se operarán las reducciones sucesivas
previstas en el presente Acuerdo será el derecho efectivamente aplicado erga omnes el día anterior al
de la firma del presente Acuerdo o el derecho consolidado de la OMC para el año 2002, el que sea
menos elevado de ellos.

4. Si, con posterioridad a la firma del presente Acuerdo, se aplicaran reducciones arancelarias
erga omnes, en particular reducciones derivadas de las negociaciones arancelarias en el seno de la
OMC, dichos derechos reducidos sustituirán a los derechos de base a que se hace referencia en el
apartado 3, a partir de la fecha en que sean aplicables tales reducciones.

5. La Comunidad y Croacia se comunicarán sus derechos de base respectivos.

CAPÍTULO I

Productos industriales

Artículo 3 (Artículo 16 del AEA)

1. Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán a los productos originarios de la
Comunidad o de Croacia enumerados en los capítulos 25 a 97 de la nomenclatura combinada, a
excepción de los productos enumerados en el inciso ii) del apartado I del Anexo I del Acuerdo sobre
agricultura (GATT de 1994).

2. Las disposiciones de los artículos 4 y 5 no se aplicarán a los productos textiles ni a los
productos siderúrgicos del capítulo 72 de la nomenclatura combinada, según se especifica en los
artículos 9 y 10.

3. El comercio entre las Partes de los productos incluidos en el Tratado constitutivo de la
Comunidad Europea de la Energía Atómica se efectuará de conformidad con las disposiciones de ese
Tratado.

Artículo 4 (Artículo 17 del AEA)

1. Los derechos de aduana sobre las importaciones en la Comunidad de productos originarios de
Croacia se suprimirán a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

2. Las restricciones cuantitativas y las medidas de efecto equivalente se suprimirán a partir de la
entrada en vigor del presente Acuerdo por lo que respecta a los productos originarios de Croacia.
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Artículo 5 (Artículo 18 del AEA)

1. Los derechos de aduana aplicables a las importaciones en Croacia de productos originarios de
la Comunidad distintos de los que figuran en los Anexos I y II se suprimirán en la fecha de entrada en
vigor del presente Acuerdo.

2. Los derechos de aduana aplicables a las importaciones en Croacia de productos originarios de
la Comunidad que figuran en el Anexo I se reducirán progresivamente hasta su eliminación de
conformidad con el siguiente calendario:

- a la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada derecho quedará reducido al 60 por
ciento del derecho de base;

- el 1º de enero de 2003, cada derecho se reducirá al 30 por ciento del derecho de base;

- el 1º de enero de 2004 se suprimirán los derechos restantes.

3. Los derechos de aduana aplicables a las importaciones en Croacia de productos originarios de
la Comunidad que figuran en el Anexo II se reducirán progresivamente y se eliminarán de
conformidad con el siguiente calendario:

- A la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada derecho quedará reducido al 70 por
ciento del derecho de base;

- el 1º de enero de 2003, cada derecho se reducirá al 50 por ciento del derecho de base;

- el 1º enero 2004, cada derecho se reducirá al 40 por ciento del derecho de base;

- el 1º enero 2005, cada derecho se reducirá al 30 por ciento del derecho de base;

- el 1º enero 2006, cada derecho se reducirá al 15 por ciento del derecho de base;

- el 1º enero 2007 se suprimirán los derechos restantes.

4. Las restricciones cuantitativas a la importación en Croacia de productos originarios de la
Comunidad y las medidas de efecto equivalente se suprimirán con la entrada en vigor del presente
Acuerdo.

Artículo 6 (Artículo 19 del AEA)

La Comunidad y Croacia suprimirán, con la entrada en vigor del presente Acuerdo, las
exacciones de efecto equivalente a los derechos de aduana de importación en sus intercambios.

Artículo 7 (Artículo 20 del AEA)

1. La Comunidad y Croacia suprimirán todos los derechos de aduana sobre las exportaciones y
las exacciones de efecto equivalente en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo.

2. La Comunidad y Croacia suprimirán con la entrada en vigor del presente Acuerdo las
restricciones cuantitativas a la exportación y las medidas de efecto equivalente en sus intercambios.
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Artículo 8 (Artículo 21 del AEA)

Croacia declara estar dispuesta a reducir sus derechos de aduana en el comercio con la
Comunidad a un ritmo más rápido que el previsto en el artículo 5, si su situación económica general y
la situación del sector económico correspondiente así lo permiten.  El Comité Interino efectuará
recomendaciones a tal efecto.

Artículo 9 (Artículo 22 del AEA)

El Protocolo Nº 1 establece el régimen aplicable a los productos textiles a los que en el mismo
se hace referencia.

Artículo 10 (Artículo 23 del AEA)

En el Protocolo Nº 2 se determina el régimen aplicable a los productos siderúrgicos
enumerados en el capítulo 72 de la nomenclatura combinada a los que en el mismo se hace referencia.

CAPÍTULO II

Agricultura y pesca

Artículo 11 (Artículo 24 del AEA)

Definición

1. Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán al comercio de productos agrícolas y
pesqueros originarios de la Comunidad o de Croacia.

2. El término "productos agrícolas y pesqueros" se refiere a los productos enumerados en los
capítulos 1 a 24 de la nomenclatura combinada y a los productos enumerados en el inciso ii) del
apartado 1 del Anexo I del Acuerdo sobre Agricultura (GATT de 1994).

3. Esta definición incluye el pescado y los productos pesqueros del capítulo 3 y los productos de
las partidas 1604 y 1605 y las subpartidas 0511 91, 2301 20 y ex 1902 20 ("pastas alimenticias,
incluso cocidas o preparadas de otro modo, con un contenido de pescados y crustáceos, moluscos y
otros invertebrados acuáticos superior al 20 por ciento en peso").

Artículo 12 (Artículo 25 del AEA)

El Protocolo Nº 3 establecerá el régimen comercial aplicable a los productos agrícolas
transformados que figuran en el mismo.

Artículo 13 (Artículo 26 del AEA)

1. En la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, la Comunidad suprimirá todas las
restricciones cuantitativas y medidas de efecto equivalente aplicables a las importaciones de
productos agrícolas y pesqueros originarios de Croacia.

2. En la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, Croacia suprimirá todas las
restricciones cuantitativas y medidas de efecto equivalente aplicables a las importaciones de
productos agrícolas y pesqueros originarios de la Comunidad.
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Artículo 14 (Artículo 27 del AEA)

Productos agrícolas

1. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, la Comunidad suprimirá los
derechos de aduana y las exacciones de efecto equivalente aplicables a las importaciones de productos
agrícolas originarios de Croacia, con excepción de los clasificados en las partidas 0102, 0201, 0202
y 2204 de la nomenclatura combinada.  Por lo que respecta a los productos incluidos en los
capítulos 7 y 8 de la nomenclatura combinada, para los cuales el Arancel Aduanero Común prevé la
aplicación de derechos de aduana ad valorem y derechos de aduana específicos, la supresión se
aplicará solamente a la parte ad valorem de los derechos.

2. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, la Comunidad fijará los
derechos de aduana aplicables en la Comunidad a las importaciones de los productos de añojo
("baby beef") definidos en el Anexo III y originarios de Croacia en un 20 por ciento del derecho
ad valorem y un 20 por ciento del derecho específico establecidos en el Arancel Aduanero Común de
las Comunidades Europeas, dentro de los límites de un contingente arancelario anual de
9400 toneladas expresadas en peso de canal.

3. a) A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, Croacia:

i) suprimirá los derechos de aduana aplicables a las importaciones de
determinados productos agrícolas originarios de la Comunidad, enumerados
en la letra a) del Anexo IV;

ii) suprimirá los derechos de aduana aplicables a las importaciones de
determinados productos agrícolas originarios de la Comunidad, enumerados
en la letra b) del Anexo IV, dentro de los límites de los contingentes
arancelarios indicados para cada producto en ese anexo.  Los contingentes
arancelarios se incrementarán anualmente en una cantidad indicada para cada
producto en ese anexo.

b) A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, Croacia:

i) suprimirá los derechos de aduana aplicables a las importaciones de
determinados productos agrícolas originarios de la Comunidad, enumerados
en la letra c) del Anexo IV.

c) A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, Croacia:

i) reducirá progresivamente los derechos de aduana aplicables a las
importaciones de determinados productos agrícolas originarios de la
Comunidad, enumerados en la letra d) del Anexo IV, dentro los límites de los
contingentes arancelarios y de conformidad con el calendario indicado para
cada producto en dicho anexo;

ii) reducirá progresivamente en un 50 por ciento del derecho de NMF los
derechos de aduana aplicables a las importaciones de determinados productos
agrícolas originarios de la Comunidad, enumerados en la letra e) del
Anexo IV, de conformidad con el calendario indicado para cada producto en
dicho anexo.
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iii) reducirá progresivamente en un 50 por ciento del derecho de NMF los
derechos de aduana aplicables a las importaciones de determinados productos
agrícolas originarios de la Comunidad, enumerados en la letra f) del
Anexo IV, dentro los límites de los contingentes arancelarios y de
conformidad con el calendario indicado para cada producto en dicho anexo.

4. El régimen comercial aplicable a los productos vinícolas y alcohólicos se especificará en un
protocolo adicional relativo al vino y a las bebidas alcohólicas.

Artículo 15 (Artículo 28 del AEA)

Productos pesqueros

1. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, la Comunidad suprimirá totalmente los
derechos de aduana sobre el pescado y los productos pesqueros originarios de Croacia, excepto
aquellos enumerados en la letra a) del Anexo V.  Los productos enumerados en la letra a) del
Anexo V estarán sujetos a las disposiciones que se establecen en el mismo.

2. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, Croacia suprimirá todas las exacciones
que tengan un efecto equivalente al de los derechos de aduana y suprimirá totalmente los derechos de
aduana sobre el pescado y los productos pesqueros originarios de la Comunidad Europea, excepto
aquellos enumerados en la letra b) del Anexo V.  Los productos enumerados en la letra b) del
Anexo V estarán sujetos a las disposiciones que se establecen en el mismo.

Artículo 16 (Artículo 29 del AEA)

Habida cuenta del volumen de los intercambios comerciales de productos agrícolas y
pesqueros entre las Partes, de su especial sensibilidad, de las normas de las políticas comunes de la
Comunidad y de las políticas de Croacia en materia de agricultura y de pesca, del papel de la
agricultura y la pesca en la economía de Croacia y de las consecuencias de las negociaciones
comerciales multilaterales en el seno de la OMC, la Comunidad y Croacia examinarán en el Comité
Interino, a más tardar el 1º de julio de 2006, para cada producto y sobre una base ordenada y
debidamente recíproca, las oportunidades que existen para otorgarse mutuamente concesiones
adicionales con objeto de alcanzar una mayor liberalización del comercio de productos agrícolas y
pesqueros.

Artículo 17 (Artículo 30 del AEA)

Las disposiciones del presente capítulo no afectarán en modo alguno la aplicación, de forma
unilateral, de medidas más favorables por una u otra Parte.

Artículo 18 (Artículo 31 del AEA)

Sin perjuicio de otras disposiciones del presente Acuerdo, y en particular del artículo 25, y
habida cuenta de la especial sensibilidad de los mercados agrícolas y pesqueros, si las importaciones
de productos originarios de una de las dos Partes, que son objeto de las concesiones otorgadas en los
artículos 12, 14 y 15, causan perturbaciones graves a los mercados de la otra Parte o a sus
mecanismos reguladores internos, ambas Partes iniciarán inmediatamente consultas para hallar una
solución apropiada.  Hasta que no se llegue a esa solución, la Parte afectada podrá tomar las medidas
oportunas que considere necesarias.
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CAPÍTULO III

Disposiciones comunes

Artículo 19 (Artículo 32 del AEA)

Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán al comercio entre las Partes de todos los
productos, excepto cuando se especifique lo contrario en el presente Acuerdo o en los Protocolos 1, 2
y 3.

Artículo 20 (Artículo 33 del AEA)

Statu quo

1. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, no se introducirá ningún nuevo
derecho de aduana sobre las importaciones o las exportaciones, o exacciones de efecto equivalente, en
el comercio entre la Comunidad y Croacia, ni se aumentarán los ya aplicables.

2. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, no se introducirá ninguna nueva
restricción cuantitativa sobre las importaciones o exportaciones, o medidas de efecto equivalente, en
el comercio entre la Comunidad y Croacia, ni se harán más restrictivas las ya existentes.

3. Sin perjuicio de las concesiones otorgadas en virtud del artículo 13, las disposiciones de los
apartados 1 y 2 del presente artículo no limitarán de ninguna forma la prosecución de las respectivas
políticas agrícolas de Croacia y de la Comunidad, ni la adopción de cualquier tipo de medida dentro
de tales políticas, siempre que no se vea afectado el régimen de importaciones establecido en los
Anexos III, IV a), b), c), d), e) y f) y V a) y b).

Artículo 21 (Artículo 34 del AEA)

Prohibición de la discriminación fiscal

1. Las Partes se abstendrán de aplicar, o las abolirán cuando existan, medidas o prácticas de
carácter fiscal interno que tengan como efecto, directa o indirectamente, la discriminación entre los
productos de una Parte y los productos similares originarios del territorio de la otra Parte.

2. Los productos exportados al territorio de una de las Partes no podrán beneficiarse del
reembolso de los impuestos indirectos internos que excedan del importe de los impuestos indirectos
con que hayan sido gravados.

Artículo 22 (Artículo 35 del AEA)

Las disposiciones relativas a la supresión de los derechos de aduana de importación se
aplicarán también a los derechos de aduana de carácter fiscal.

Artículo 23 (Artículo 36 del AEA)

Uniones aduaneras, zonas de libre comercio y acuerdos transfronterizos

1. El presente Acuerdo no excluirá el mantenimiento o creación de uniones aduaneras, zonas de
libre comercio o regímenes de comercio fronterizo, excepto si tienen como efecto modificar el
régimen de intercambios establecido en el presente Acuerdo.
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2. Durante los períodos transitorios especificados en el artículo 5, el presente Acuerdo no
afectará a la aplicación de los acuerdos preferenciales específicos que rigen la circulación de
mercancías, bien sea mediante los acuerdos fronterizos celebrados entre uno o más Estados miembros
y la República Socialista Federativa de Yugoslavia y cuya continuación haya sido asumida por
Croacia o que resulten de los acuerdos bilaterales celebrados por Croacia para impulsar el comercio
regional.

3. Se celebrarán consultas entre las Partes en el Comité Interino respecto a los acuerdos
descritos en los apartados 1 y 2 del presente artículo y, cuando así se solicite, sobre otras cuestiones
importantes relacionadas con sus respectivas políticas comerciales con terceros países.  En particular,
en el caso de un tercer país que se adhiera a la Comunidad, tales consultas tendrán lugar para asegurar
que se va a tener en cuenta el interés mutuo de la Comunidad y Croacia expresado en el presente
Acuerdo.

Artículo 24 (Artículo 37 del AEA) Dumping

1. Si una de las Partes considera que se está produciendo dumping en el comercio con la otra
Parte, a efectos del Artículo VI del GATT de 1994, podrá tomar las medidas apropiadas contra esta
práctica, de conformidad con el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 y
con su propia legislación interna pertinente.

2. Por lo que se refiere al apartado 1 del presente artículo, se informará al Comité Interino de los
casos de dumping tan pronto como las autoridades de la Parte importadora hayan iniciado una
investigación.  Cuando no se haya puesto fin al dumping a efectos del Artículo VI del GATT de 1994,
o no se haya alcanzado ninguna otra solución satisfactoria en los treinta días siguientes a la fecha en
que se notificó el asunto al Comité Interino, la Parte importadora podrá adoptar las medidas
apropiadas.

Artículo 25 (Artículo 38 del AEA) Cláusula general de salvaguardia

1. Cuando un producto de una de las Partes esté siendo importado en el territorio de la otra Parte
en cantidades cada vez mayores y en condiciones tales que causen o puedan causar:

- un perjuicio grave a la industria nacional que fabrique productos similares o
directamente competitivos en el territorio de la Parte importadora;  o

- perturbaciones graves en cualquier sector de la economía o dificultades que puedan
producir un deterioro grave de la situación económica de una región de la Parte
importadora,

la Parte importadora podrá tomar las medidas apropiadas en las condiciones y de conformidad con los
procedimientos que se establecen en el presente artículo.

2. La Comunidad y Croacia solamente aplicarán medidas de salvaguardia entre sí con arreglo a
las disposiciones del presente Acuerdo.  Tales medidas no deberán exceder lo necesario para remediar
las dificultades que hayan surgido, y normalmente consistirán en la suspensión de la reducción
adicional de cualquier tipo del derecho aplicable al producto afectado previsto en el presente Acuerdo,
o en el aumento del tipo del derecho para ese producto.  Tales medidas incluirán disposiciones
precisas que conduzcan gradualmente a su supresión, a más tardar, al final del período fijado.  No se
adoptarán medidas por períodos superiores a un año.  En circunstancias muy excepcionales podrán
adoptarse medidas por períodos máximos de tres años en total.  Si un producto ha estado sujeto a una
medida de salvaguardia, no se volverá a aplicar al mismo este tipo de medida durante un período
mínimo de tres años desde la expiración de la citada medida.
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3. En los casos definidos en el presente artículo, antes de tomar las medidas previstas en el
mismo, o lo antes posible en aquellos casos en los que se aplique la letra b) del apartado 4, la
Comunidad o Croacia, según sea el caso, proporcionarán al Comité Interino toda la información
pertinente para hallar una solución aceptable para las dos Partes.

4. Para la aplicación de los apartados anteriores se tendrán en cuenta las siguientes
disposiciones:

a) Las dificultades que surjan de las situaciones mencionadas en el presente artículo se
referirán para su examen al Comité Interino, que podrá adoptar toda decisión que sea
necesaria para poner fin a tales dificultades.  Si el Comité Interino o la Parte
exportadora no toma una decisión para poner fin a las dificultades o no se alcanza
ninguna otra solución satisfactoria en el plazo de 30 días después de que el asunto en
cuestión hay sido referido al Comité Interino, la Parte importadora podrá adoptar las
medidas apropiadas para remediar el problema de conformidad con el presente
artículo.  Al elegir las medidas de salvaguardia deberá concederse prioridad a aquéllas
que menos perturben el funcionamiento de las disposiciones establecidas en el
presente Acuerdo.

b) Cuando concurran circunstancias excepcionales y críticas que exijan una actuación
inmediata que haga imposible la información o el examen previos, la Parte afectada
podrá aplicar inmediatamente, en las situaciones que se especifican en el presente
artículo, las medidas preventivas necesarias para hacer frente a la situación e
informará inmediatamente de ello a la otra Parte.

5. Las medidas de salvaguardia se notificarán inmediatamente al Comité Interino y se someterán
a consultas periódicas en este órgano, especialmente con vistas a su supresión tan pronto como lo
permitan las circunstancias.

6. En caso de que la Comunidad o Croacia sometan las importaciones de productos que puedan
ocasionar las dificultades a que se hace referencia en el presente artículo a un procedimiento
administrativo que tenga por objeto facilitar rápidamente información sobre las tendencias de los
flujos comerciales, informarán de ello a la otra Parte.

Artículo 26 (Artículo 39 del AEA)

Cláusula relativa a la escasez de un producto

1. Cuando el cumplimiento de las disposiciones del presente título dé lugar a que:

a) se produzca una escasez crítica, o el riesgo de tal escasez, de productos alimenticios u
otros productos esenciales para la Parte exportadora;  o

b) sea probable que la reexportación a un tercer país de un producto sobre el cual la
Parte exportadora mantiene limitaciones cuantitativas a la exportación, derechos de
exportación o medidas o exacciones de efecto equivalente, y en aquellos casos en que
las situaciones mencionadas anteriormente den lugar o puedan dar lugar a serias
dificultades para la Parte exportadora,

dicha Parte podrá adoptar las medidas apropiadas en las condiciones especificadas en el presente
artículo y de conformidad con los procedimientos determinados en el mismo.
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2. Al elegir las medidas, deberá otorgarse prioridad a aquellas que menos perturben el
funcionamiento de las disposiciones del presente Acuerdo.  No se aplicarán tales medidas de forma tal
que constituyan un medio de discriminación arbitraria o injustificada cuando existen las mismas
condiciones, o una restricción encubierta del comercio, y se suprimirán cuando las condiciones dejen
de justificar su mantenimiento.

3. Antes de adoptar las medidas previstas en el apartado 1 del presente artículo o, cuanto antes
en los casos en que se aplique el apartado 4 del mismo, la Comunidad o Croacia, según sea el caso,
proporcionarán al Comité Interino toda la información pertinente, con objeto de hallar una solución
aceptable para ambas Partes.  Las Partes podrán acordar, en el Comité Interino, los medios necesarios
para poner fin a las dificultades.  Si no se llega a un acuerdo en el plazo de 30 días desde que el asunto
fue sometido al Comité Interino, la Parte exportadora podrá aplicar medidas a la exportación del
producto afectado de conformidad con las disposiciones del presente artículo.

4. Cuando concurran circunstancias excepcionales y críticas que exijan una actuación inmediata
que haga imposible la información o el examen previos, la Comunidad o Croacia, quienquiera de ellas
sea la Parte afectada, podrá aplicar inmediatamente las medidas preventivas necesarias para hacer
frente a la situación e informará inmediatamente de ello a la otra Parte.

5. Toda medida adoptada en virtud del presente artículo será notificada inmediatamente al
Comité Interino y se someterá a consultas periódicas en ese órgano, en particular con objeto de fijar
un calendario para su supresión tan pronto como lo permitan las circunstancias.

Artículo 27 (Artículo 40 del AEA)

Monopolios estatales

Croacia adaptará progresivamente los monopolios de Estado de carácter comercial para
garantizar que, al final del cuarto año siguiente al de entrada en vigor del presente Acuerdo, no exista
discriminación entre los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea y los de Croacia en
cuanto a las condiciones de abastecimiento y de comercialización de mercancías.  Se informará al
Comité Interino de las medidas adoptadas para alcanzar este objetivo.

Artículo 28 (Artículo 41 del AEA)

El Protocolo Nº 4 establece las normas de origen para la aplicación de las preferencias
arancelarias previstas en el presente Acuerdo.

Artículo 29 (Artículo 42 del AEA)

Restricciones autorizadas

El presente Acuerdo no excluye las prohibiciones o restricciones a la importación,
exportación o mercancías en tránsito que estén justificadas por razones de orden público, moralidad y
seguridad públicas;  protección de la salud y vida de las personas y animales;  preservación de los
vegetales;  protección del patrimonio nacional de valor artístico, histórico o arqueológico o protección
de la propiedad intelectual, industrial y comercial o las normas relativas al oro y la plata.  Sin
embargo, estas prohibiciones o restricciones no constituirán un método de discriminación arbitraria o
una restricción camuflada sobre el comercio entre las Partes.
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Artículo 30 (Artículo 43 del AEA)

Ambas Partes acuerdan cooperar para reducir la posibilidad de fraude en la aplicación de las
disposiciones comerciales del presente Acuerdo.  Sin perjuicio de otras disposiciones del presente
Acuerdo y, en particular, de sus artículos 18, 25 y 37 y el Protocolo Nº 4, si una de las Partes estima
que hay suficientes pruebas de fraude, como puede ser un aumento significativo del comercio de
productos de una Parte a la otra Parte, por encima de niveles que reflejen las condiciones económicas,
como son las capacidades normales de producción y exportación, o por falta de la cooperación
administrativa necesaria para la verificación de pruebas de origen por la otra Parte, ambas Partes
iniciarán inmediatamente consultas para encontrar una solución apropiada.  Hasta que no se llegue a
esa solución, la Parte afectada podrá tomar las medidas oportunas que considere necesarias.  Al elegir
tales medidas deberá otorgarse prioridad a aquéllas que menos perturben el funcionamiento de las
disposiciones previstas en el presente Acuerdo.

Artículo 31 (Artículo 44 del AEA)

El presente Acuerdo se aplicará sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones del Derecho
comunitario relativas a las Islas Canarias.

Artículo 32 (apartado 1 del artículo 58 del AEA)

Tránsito por carretera

El tránsito por carretera queda regulado por las disposiciones del Protocolo Nº 6.

TÍTULO III

Pagos, competencia y otras disposiciones económicas

Artículo 33 (Artículo 59 del AEA)

Las Partes se comprometen a autorizar, en moneda libremente convertible y de conformidad
con lo previsto en el artículo VIII del Convenio constitutivo del Fondo Monetario Internacional, los
pagos y transferencias por cuenta corriente de la balanza de pagos entre la Comunidad y Croacia.

Artículo 34 (Artículo 66 del AEA)

1. Las Partes evitarán adoptar, en la medida de lo posible, medidas restrictivas, incluidas las
relativas a importaciones, a efectos de la balanza de pagos.  Si una de las Partes adoptara tales
medidas, presentará lo antes posible a la otra Parte el calendario previsto para su supresión.

2. Cuando uno o más Estados miembros de la Unión Europea o Croacia se enfrenten a graves
dificultades de la balanza de pagos, o se hallen ante una amenaza inminente de dificultades, la
Comunidad o Croacia, según el caso, podrán adoptar, de conformidad con las condiciones que
establece el Acuerdo de la OMC, medidas restrictivas, incluidas medidas relativas a las
importaciones, de duración limitada y de un alcance que no irá más allá de lo necesario para remediar
la situación de la balanza de pagos.  La Comunidad o Croacia, según el caso, informarán de inmediato
a la otra Parte.

3. No se aplicarán medidas restrictivas a las transferencias vinculadas a las inversiones, y, en
particular, a la repatriación de las cantidades invertidas o reinvertidas o a cualquier tipo de ingresos
procedentes de las mismas.
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Artículo 35 (Artículo 70 del AEA)

Competencia y otras disposiciones económicas

1. Serán incompatibles con el buen funcionamiento del Acuerdo, por cuanto puedan afectar al
comercio entre la Comunidad y Croacia:

i) los acuerdos entre empresas, las decisiones de asociaciones de empresas y las
prácticas concertadas entre empresas que tengan por objeto o efecto impedir,
restringir o falsear la competencia;

ii) la explotación abusiva, por parte de una o más empresas, de una posición dominante
en los territorios de la Comunidad o de Croacia en su conjunto o en una parte
importante de ellas;

iii) las ayudas públicas que falseen o amenacen con falsear la competencia favoreciendo a
determinadas empresas o determinadas producciones.

2. Las prácticas contrarias al presente artículo se evaluarán sobre la base de los criterios
derivados de la aplicación de las normas de competencia aplicables en la Comunidad, especialmente
los artículos 81, 82, 86 y 87 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y los instrumentos
interpretativos adoptados por las instituciones comunitarias.

3. Las Partes velarán por que se dote a un organismo público independiente de las atribuciones
necesarias para la plena aplicación de lo dispuesto en los incisos i) y ii) del apartado 1 del presente
artículo respecto a las empresas públicas y privadas y a las empresas a las que se ha concedido
derechos especiales.

4. Croacia establecerá una autoridad independiente desde el punto de vista operativo a la que se
otorgarán las atribuciones necesarias para la plena aplicación de lo dispuesto en el inciso iii) del
apartado 1 del presente artículo en el plazo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor del
presente Acuerdo.  Esta autoridad estará facultada, inter alia, para autorizar planes de ayuda estatales
y subvenciones individuales de conformidad con el apartado 2 del presente artículo, así como para
ordenar la devolución de las ayudas estatales concedidas ilegalmente.

5. Cada una de las Partes garantizará la transparencia en materia de ayudas estatales, inter alia,
facilitando a la otra Parte un informe periódico anual, o su equivalente, siguiendo la metodología y la
presentación del estudio comunitario sobre las ayudas de Estado.  A petición de una de las Partes, la
otra Parte deberá suministrar información sobre casos concretos particulares de ayuda pública.

6. Croacia hará un amplio inventario de las ayudas de Estado instituidas con anterioridad al
establecimiento de la autoridad mencionada en el apartado 4 y ajustará esos planes de ayuda a los
criterios mencionados en el apartado 2 del presente artículo dentro de un plazo que no exceda de
cuatro años a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.

7. a) A los fines de la aplicación de las disposiciones del inciso iii) del apartado 1, las
Partes reconocen que durante los cuatro primeros años siguientes a la entrada en vigor
del presente Acuerdo, las ayudas públicas concedidas por Croacia se evaluarán
teniendo en cuenta el hecho de que Croacia será considerada como una región
idéntica a las de la Comunidad descritas en la letra a) del apartado 3 del artículo 87
del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.
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b) En el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, Croacia
presentará a la Comisión de las Comunidades Europeas las cifras de su PIB per cápita
a nivel de NUTS II.  La autoridad a que hace referencia el apartado 4 y la Comisión
de las Comunidades Europeas evaluarán entonces conjuntamente la posibilidad de
subvencionar las regiones de Croacia y las intensidades de ayuda máximas relativas a
éstas últimas a fin de elaborar un mapa de las ayudas regionales sobre la base de las
directrices comunitarias pertinentes.

8. Por lo que respecta a los productos a que se hace referencia en el Capítulo II del Título II:

- no se aplicará lo dispuesto en el inciso iii) del apartado 1,

- las prácticas contrarias al inciso i) del apartado 1 se evaluarán de conformidad con los
criterios establecidos por la Comunidad sobre la base de los artículos 36 y 37 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y de los instrumentos comunitarios
específicos adoptados en virtud de ellos.

9. Cuando una de las Partes considere que una práctica determinada es incompatible con lo
dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, podrá tomar las medidas adecuadas tras consultar al
Comité Interino o una vez transcurridos treinta días laborables desde que se realizó dicha consulta.

Lo dispuesto en el presente artículo no afectará en modo alguno ni irá en perjuicio de la
adopción, por cualquiera de las Partes, de medidas antidumping o compensatorias de conformidad con
los artículos pertinentes del GATT 1994 y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
de la OMC o con la legislación interna pertinente.

Artículo 36 (Artículo 71 del AEA)

Propiedad intelectual, industrial y comercial

1. Con arreglo a las disposiciones del presente artículo y del Anexo VI, las Partes confirman la
importancia que conceden a la garantía de una protección y una aplicación efectivas y adecuadas de
los derechos de propiedad intelectual, industrial y comercial.

2. Croacia adoptará las medidas necesarias para garantizar, a más tardar tres años después de la
entrada en vigor del presente Acuerdo, un nivel de protección de los derechos de propiedad
intelectual, industrial y comercial similar al existente en la Comunidad, incluidos los medios efectivos
para la observancia de tales derechos.

3. El Comité Interino podrá decidir obligar a Croacia a adherirse a convenios multilaterales
específicos de este ámbito.

4. En caso de que surgieran problemas en el ámbito de la propiedad intelectual, industrial o
comercial, que afectaran a las condiciones de las operaciones comerciales, se consultará urgentemente
al Comité Interino, a petición de cualquiera de las dos Partes, con vistas a alcanzar soluciones
satisfactorias para ambas.

Artículo 37 (Artículo 89 del AEA)

Aduanas

La asistencia mutua entre las autoridades administrativas de las Partes en asuntos aduaneros
se prestará de conformidad con lo dispuesto en el Protocolo Nº 5.
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TÍTULO IV

Disposiciones institucionales, generales y finales

Artículo 38

Se crea un Comité Interino que supervisará la aplicación y ejecución del Acuerdo.  Este
Comité se reunirá periódicamente y cuando lo requieran las circunstancias.

Artículo 39

1. El Comité Interino tendrá la facultad de adoptar decisiones en el ámbito del Acuerdo en los
casos establecidos.  Las decisiones adoptadas serán vinculantes para las Partes, que adoptarán las
medidas necesarias para aplicarlas.  El Comité Interino podrá asimismo adoptar recomendaciones que
considere convenientes a efectos de lograr los objetivos comunes y el buen funcionamiento del
presente Acuerdo.  Elaborará sus decisiones y recomendaciones mediante acuerdo entre las Partes.

2. El Comité Interino adoptará su propio reglamento interno.

Artículo 40

1. El Comité Interino estará formado por representantes de la Comunidad, por una parte, y
representantes de Croacia, por otra.  Los miembros del Comité Interino podrán ser representados
según se establezca en su reglamento interno.

2. Cada una de las Partes ejercerá la presidencia del Comité Interino por turnos y de
conformidad con las condiciones establecidas en el reglamento interno.

3. El Comité Interino actuará por acuerdo mutuo de las Partes.

Artículo 41

El Comité Interino podrá crear subcomités.

Artículo 42 (Artículo 113 del AEA)

Cada Parte podrá someter al Comité Interino cualquier conflicto relativo a la aplicación o
interpretación del presente Acuerdo.  El Comité Interino podrá resolver los conflictos mediante una
decisión de obligado cumplimiento.

Artículo 43 (Artículo 117 del AEA)

Dentro del ámbito del presente Acuerdo, cada una de las Partes se compromete a garantizar
que las personas físicas y jurídicas de la otra Parte tengan acceso, sin ningún tipo de discriminación en
relación con sus propios nacionales, a los tribunales y órganos administrativos competentes de las
Partes para defender sus derechos individuales y sus derechos de propiedad.

Artículo 44 (Artículo 118 del AEA)

Ninguna disposición del presente Acuerdo impedirá que una de las Partes contratantes tome
las medidas:
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a) que considere necesarias para impedir que se divulgue información contraria a los
intereses esenciales de su seguridad;

b) relativas a la producción o comercio de armas, municiones o material de guerra o a la
investigación, desarrollo o producción indispensables para fines defensivos, siempre
que tales medidas no alteren las condiciones de competencia respecto a productos no
destinados a fines específicamente militares;

c) que considere esenciales para su propia seguridad en caso de graves disturbios
internos que alteren el orden público, en época de guerra o de grave tensión
internacional que constituya una amenaza de guerra, o para hacer frente a las
obligaciones contraídas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacional.

Artículo 45 (Artículo 119 del AEA)

1. En los ámbitos que abarca el presente Acuerdo, y no obstante cualquier disposición especial
que éste contenga:

- las medidas que aplique Croacia respecto a la Comunidad no deberán dar lugar a
ninguna discriminación entre los Estados miembros, sus nacionales o sus sociedades;

- las medidas que aplique la Comunidad respecto a Croacia no deberán dar lugar a
ninguna discriminación entre nacionales croatas o sus sociedades.

2. Las disposiciones del apartado 1 se entenderán sin perjuicio del derecho de las Partes a aplicar
las disposiciones pertinentes de su legislación fiscal a los contribuyentes que no se encuentren en la
misma situación en cuanto a su lugar de residencia.

Artículo 46 (Artículo 120 del AEA)

1. Las Partes adoptarán todas las medidas generales o específicas necesarias para cumplir sus
obligaciones en virtud del presente Acuerdo.  Las Partes velarán por que se logren los objetivos
fijados en el presente Acuerdo.

2. Si una de las Partes considerara que la otra Parte no ha satisfecho una de las obligaciones que
le impone el presente Acuerdo, podrá adoptar las medidas apropiadas.  Antes de proceder a ello,
excepto en casos de urgencia especial, deberá proporcionar al Comité Interino toda la información
pertinente necesaria para realizar un examen detallado de la situación con vistas a encontrar una
solución aceptable para las Partes.

3. Se deberán elegir prioritariamente las medidas que ocasionen menos perturbaciones al
funcionamiento del presente Acuerdo.  Dichas medidas se notificarán inmediatamente al Comité
Interino y serán objeto de consultas en el seno de dicho Comité si la otra Parte así lo solicita.

Artículo 47 (Artículo 121 del AEA)

Las Partes acuerdan celebrar consultas con presteza, mediante los canales apropiados y a
solicitud de cualquiera de ellas, para discutir cualquier asunto relativo a la interpretación o aplicación
del presente Acuerdo y otros aspectos pertinentes de las relaciones entre las Partes.

Lo dispuesto en el presente artículo no afectará en modo alguno a lo dispuesto en los
artículos 18, 25, 26 y 30 y se entenderá sin perjuicio de estos artículos.
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Artículo 48 (Artículo 123 del AEA)

Los Protocolos Nos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 y los Anexos I a VI forman parte integrante del presente
Acuerdo.

Artículo 49 (Artículo 124 del AEA)

El presente Acuerdo será de aplicación hasta que entre en vigor el Acuerdo de Estabilización
y Asociación firmado en Luxemburgo el 29 de octubre de 2001.

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo mediante notificación a la otra
Parte.  El presente Acuerdo dejará de tener efecto seis meses después de la fecha de dicha
notificación.

Artículo 50 (Artículo 126 del AEA)

El presente Acuerdo será aplicable, por una parte, en los territorios en los que se aplica el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y con arreglo a las condiciones establecidas en ese
Tratado y, por otra, en el territorio de Croacia.

Artículo 51 (Artículo 127 del AEA)

El Secretario General del Consejo de la Unión Europea será el depositario del Acuerdo.

Artículo 52 (Artículo 128 del AEA)

El presente Acuerdo se redacta en doble ejemplar en cada una de las lenguas oficiales de las
Partes, siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico.

Artículo 53 (Artículo 129 del AEA)

1. El presente Acuerdo será adoptado por las Partes de conformidad con sus propios
procedimientos.

2. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la fecha en la
cual las Partes contratantes se notifiquen que los procedimientos a que hace referencia el primer
apartado han finalizado.  En caso de que los procedimientos a que se refiere el apartado 1 no hayan
finalizado a tiempo para que entre en vigor el 1º de enero de 2002, el presente Acuerdo será aplicable
de forma provisional a partir de esa fecha.

Hecho en Luxemburgo, el veintinueve de octubre del dos mil uno.

__________


